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Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

ioual 
A N U N C I O 

Se hace público para que en ei pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Nicesio Suárez Romero, vecino de 
Mancilleros (Villaturiel), para realizar 
en el c. v. de Villarroañe a Marne, 
K. 2, H. 2, casco urbano, la apertura 
de zanja de 0,60 m. de profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruce del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 
3 m. en la zona colindante de cada 
margen y 10 m. en la de servidumbre 
de la margen derecha, para colocación 
de tubería de 0,30 m. de luz, para 
desagüe de una finca. 

León, 14 de febrero de 1973.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1113 Núm. 371.-132,00 ptas. 

iCooínlnssilol Estado 
Zona Ponferrada 1. 

Don Felipe Alvarez González, Recau
dador-Auxiliar l,a de Tributos del 
Estado en la expresada Zona, de 
la que es t i tular don Enrique Ma-
novel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye por esta Recaudación Ejecuti
va, contra el deudor al Tesoro que 
luego se dirá, se ha dictado la si
guiente : 

"Diligencia. — Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, 
sus débitos a la ' Hacienda Públi
ca, c o n f o r m e a lo dispuesto en 
el artículo 99-7 del Reglamento 
G e n e r a l de Recaudación, y no 
habiéndolos satisfecho, en cumpli
miento de la providencia de embar
go de bienes dictada en este expe
diente con fecha 15 de febrero de 
1973 y de lo previsto en el art. 114-5 

l i m 

de dicho Reglamento y Regla 62-6 de 
su Instrucción, declaro embargado el 
vehículo M-427.762, inscrito fiscalmen-
te a nombre del deudor". 

Deudor: Antonio Faba Faba.—Im
porte: 769 pesetas. 

Concepto: I m p u e s t o Industrial 
L . F.—Ejercicio de 1971 y 1972. 

Domicilio fiscal: Valtuil le de Aba
jo (Villafranea del Bierzo). 

Contra la transcrita diligencia de 
embargo, puede interponer recurso 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, en el plazo de ocho días 
hábiles, siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Quedando bien en
tendido, que la interposición de di
cho recurso no implica suspensión del 
procedimiento de apremio, a menos 
que se garantice el pago de la deuda 
o se consigne su importe en la forma 
y términos establecidos en el art. 190 
del precitado Reglamento General de 
Recaudación. 

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento y notificación en le
gal forma al deudor y acreedores 
hipotecarios si los hubiere. 

En Ponferrada, a 19 de febrero de 
1973. — E l Auxiliar , Felipe Alvarez 
González—V.0 B0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán. 1315 

nmon wmmu m wm 
EXPROPIACIONES 

Obra: Pantano de Barrios de Luna 
Término mnnicipal: Sena de Luna 

(León). 
Pueblos: Santa Eulalia de las Man-

zanas y Arévalo. 
FINCAS E X T R A E M B A L S E 

A N U N C I O 

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 17 al 20 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Regla
mento para su aplicación de 26 de 
jul io de 1957, se hace pública la re

lación definitiva y derechos pendien
tes de expropiación a consecuencia 
de las obras del Pantano de Barrios 
de Luna, que rectifica y completa la 
que fue publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León n.0 164 
de fecha 22 de ju l io de 1971. 

Las reclamaciones se dirigirán al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Sena de Luna, dentro del 
plazo de 15 días contados a partir de 
la úl t ima publicación. 

Valladolid, 17 de febrero de 1973.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 

RELACION QUE SE CITA 
Fincas de los presuntos propietarios 

don José Rodríguez González y 
doña Honorinda Fernández Rodrí
guez, v e c i n o s de Santa Eulalia, 
(N.0 1). 
1. —Rústica. En Láncara de Luna. 

Pago: Abejas. N., Pedro Flórez; 
E., común; S., Braulio Morán; Oes
te, común. 

2. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Travesales. N., Hros. de José 
Rodríguez; E., Hros. de Francisca A l 
varez ; S., Balbino Frontales; O,, Ma
ría García. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
E l Al to Solana. N., Laurentina Hidal
go ; E., Hros. de Domingo Fernández ; 
S., Leonarda García ; O., Jacinto Fer
nández. 

4. —Rústica, En Santa Eulalia. Pago: 
Rocín Solana. N., común; E., común; 
S., común; O., Bernabé Fernández. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Rocina. N., José Mar t ínez ; Este, / 
Francisca Riesco; S., Bernabé Fer
nández ; O., Laurentino Hidalgo. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Casería. N., camino; E., Hros. de Re-
gino Hidalgo; S., Hros. de Regino 
Hidalgo; O., Bernardo Fernández. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., común; E., común; Sur, 
Hros. de Salvador Hidalgo; O., Ge-
nara García. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Rocín Penacha. N., Hros. de Ramón 
Mar t ínez ; S., Hros. de Francisco Gu-



t i é r rez ; E., Hros. de Gervasio Martí
nez; O., Francisco Riesco. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Panacha. N., común; E., c o m ú n ; 
S., Bernabé Fernández ; O., Genara 
García. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Rozo. N., Cándido Fernán
dez; E., Bernabé Fe rnández ; S., he
rederos de José Rodríguez; O., Ma
ría García. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Espino. N., Al ip io Fe rnán
dez ; E., Hros. de Domingo Fernán
dez; O., camino. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Iglesia. N., Cándido Fer
nández ; E., B e r n a b é F e r n á n d e z ; 
S., Hros. de Domingo Fe rnández ; 
O., Francisca Riesco. 

13. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Agustinón. N., Dolores Fernán
dez ; E., Cándido Fe rnández ; S., Car
men Fe rnández ; O., Teodoro Fer
nández. 

14. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Maizal; N., Adela Alvarez; 
E., María Garc ía ; S., Casimiro Fer
nández ; O., Hros. de José Rodríguez. 

15. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Mata; N., Casimiro Fer
nández ; E., camino; S., Wenceslao 
Fe rnández ; O., Hros. de Agustín A l 
varez. 

16. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Rincón. N. , arroyo; E., he
rederos de Aquilino Fe rnández ; Sur, 
Manuel Alvarez; O., común. 

17. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Riomalo. N., común; E., Ma
ximino Page; S., camino; O., Pláci
do Hidalgo. 

18. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Huerta. N. , Hros de José 
Rodríguez; E., Wenceslao Fernán
dez ; S., Wenceslao Fe rnández ; Oes
te, María García. 

19. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Prado La Huerta. N. , Maxi
mino Page; E., Wenceslao Fernán
dez ; S., Maximino Page; O., Wen
ceslao Fernández. 

20. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Riopereda. N., r í o ; E., here
deros de Domingo Fe rnández ; S., co
m ú n ; O., Germán. 

21. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Riopereda. N., r ío ; E., Ger
m á n ; S., común; O., común. 

22. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Riomalo. N . común; E., Ge
nara Garc ía ; S., arroyo; O., común. 

23. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Prado La Era. N. , común; 
E., Plácida Fe rnández ; S., Wences
lao Fe rnández ; O., comunal. 

24. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Agustinón. N., Wenceslao Fer
nández ; E., Hros. de Domingo Fer
nández ; S., T e o d o r o Fe rnández ; 
O., comino. 

25. — Rústica. En Santa Eulalia 
Pago: Esperilla. N., Adela Alvarez; 
E., común; S., Leonardo Garc ía ; 
O., José Martínez. 

26. — Rústica. En Santa Eulalia 

Pago: La Mata. N., Wenceslao Fer
nández ; E., camino; S., camino; 
O., Hros. de Agustín Alvarez. 

27. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Agustinón. N., Cándido Fer
nández ; E., Wenceslao Fe rnández ; 
S., Maximino Page; O., Hros. de Do
mingo Fernández. 

28. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Refoyo. N., Hros. de Fran
cisco Gut ié r rez ; E., Hros. de Fran
cisco Gut ié r rez ; S., Bernabé Fernán
dez ; O., Hros. de José Rodríguez. 

29. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: A g u s t i n ó n . N., Maximino 
Page; E., Hros. de Domingo Fernán
dez ; S., Hros. de Domingo Fernán
dez; O., camino. 

30. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Espino Ar r iba ; N., Cándido 
Fe rnández ; E., Bernabé Fe rnández ; 
S., Cándido Fe rnández ; O., Wences
lao Fernández. 

31. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Solana de Ar r iba ; N. , Berna
bé Fe rnández ; E., común; S., Leo-
narda Garc ía ; O., Wenceslao Fer
nández. 

32. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo Abajo. N., Bernabé 
Fe rnández ; E., camino; S., herede
ros de Ramón Mar t ínez ; O., María 
Fernández. 

33. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Rocín Riberón: N. , Bernabé 
Fe rnández ; E., Hros. de José Rodrí
guez; S., Alipio Rodríguez; O., here
deros de Domingo Fernández. 

34. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Piornal. N., Plácida Fer
nández. E., c o m ú n ; S., Francisca 
Riesco ; O., Alipio Rodríguez. 

35. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Campar Mata. N. , Alipio Ro
dr íguez; E., común; S., Adela Alva
rez ; O., Hros. de Ramón Martínez. 

36. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con otra casa del mismo propietario; 
al fondo, con prado del mismo pro
pietario ; a la izquierda, con prado 
del mismo propietario. 

37. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha 
con Adoración Rodríguez; al fondo, 
con huerta del mismo propietario 
a la izquierda, con vivienda del mis
mo propietario. 

38. — Urbana. En Santa Eulalia 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con arroyo; al fondo con arroyo; a 
la izquierda, con prado de Cándido 
Fernández. 

Fincas de las presuntas propietarias 
doña Leonor y doña Adelaida Fer
nández García, vecinas de Santa 
Eulalia. (N.0 2). 

1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Perrer ía . N., camino; E., Maxi
mino Page; S., río Abelgas; O., Ade
la Alvarez. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N., común; E., Cándido 
Fe rnández ; S., común; O., Genara 
García. 

3. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N., Angel Hi
dalgo; E., Hros. de Pedro Flórez; 
S., Aquilino Fe rnández ; O., Lauren-
tina Hidalgo. 

4. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N., Laurenti-
na Hidalgo. E., Benigno Rodríguez; 
S., Florentina Rodríguez. O., José 
Suárez. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Espirilla. N., María Fernández; 
S., Francisca Alvarez; E., camino; 
O., Genara García. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Espirilla. N., Wenceslao Fernán
dez ; E., Francisca Riesco; S., Ber
nabé Fe rnández ; O., Hros. de Gerva
sio Martínez. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Ladreo. N. , Francisca Riesco; E., Ber
nabé Fe rnández ; S., camino; Oeste, 
Adela Alvarez. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo; N. , Hros. de Ramón Martí
nez; E., José Mar t ínez ; S., camino; 
O., Bernabé Fidalgo. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Llano Marcos. N., común; E., María 
Fe rnández ; S., Francisca Riesco; 
O., común. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Canto ; N.,, Genara García; 
E., María Fe rnández ; S., Eleuterio 
Garc ía ; O., común. 

Fincas de los presuntos propietarios 
doña Carmen Melcón y don Leo
poldo Diez Riesco, vecinos de San
ta Eulalia (N.0 3). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 

La Iglesia. N., t e r r e n o comunal; 
E., Hros. de Domingo Fernández; 
S., Genara Garc ía ; O., camino. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Las Rozas. N. , Hros. de Francisco Gu
t i é r rez ; E., Hros. de Domingo Fer
nández ; S., Hros. de Francisco Gu
t iérrez ; O., Hros. de Francisco Gu
tiérrez. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Espirilla. N., Genara Garc ía ; E., Ge
nara Garc ía ; S., Francisco Fresnadi-
11o; O., José Martínez. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Ladreo. N. , Policarpo Ramos; E., Te
resa y Adela Alvarez; S., terreno 
comunal; O., terreno comunal. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Ladreo de Ar r iba ; N. , Alipio Rodrí
guez ; E., Bernabé Fernández ; S., te
rreno comunal; O., terreno comunal. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
La Solana. N. , Basilisa Page; Este, 
Wenceslao Fe rnández ; S., José Mar
tínez ; O., terreno comunal. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
Lamangenio. N. , Hros. de Leonardo 
Garc ía ; E., Hros. de Aquilino Fer
nández ; S., Policarpo Ramos; Oeste, 
Bernabé Fernández. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
E l Camino. N. , Bernabé Fernández; 
E., camino; S., Alipio Rodríguez; 
O., Eleuterio García. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 



Las Tierronas. N., Policarpo Ramos; 
E., Tomás Diez; S., T o m á s Diez; 
0., Wenceslao y Cándido Fernández, 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Mata. N., camino; E., Cán
dido Fernández ; S., Basilisa Page; 
0., Alipio Rodríguez. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Río Malo. N., arroyo; E., Cán
dido Fernández; S., camino; O., Ce
nara García. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Tras la Casa. N., Hnos. Diez 
Riesco ; E., casa de Hnos. Diez Ries-
co; S., casa de Hnos. Diez Riesco; 
O., Hnos. Diez Riesco. 

13. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con Leonarda Fe rnández ; al fondo, 
con Policarpo Ramos; a la izquierda, 
con los mismos propietarios. 

14. — Urbana. En Santa Eulalia., 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con los mismos propietarios; al fon
do, con los mismos propietarios; a la 
izquierda, con los mismos propieta
rios. 

Fincas de los presuntos propietarios 
Sres. Hros. de don Maximino Page 
Fernández y doña Leonor Fernán
dez, v e c i n o s de Santa Eulalia. 
(N.0 4). 
1—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

La Solana. N. , María García Melcón; 
E., José Mar t ínez ; S., Francisco Ries
co; O., común. 

2.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Rozo Arriba. N. , Bernabé Fe rnández ; 
E., María Garc ía ; S., José Mar t ínez ; 
0., Adela Alvarez. 

3 —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Rojo Abajo. N., María Garc ía ; E., Ge-
nara García ; S., Genara Garc ía ; 
0., José Martínez. 

4— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Vallina San Mar t ín ; N. , José Mart í
nez; E., Bernabé Fe rnández ; S., co
mún; O., Genara García. 

5— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Rozo de la Mata de Arriba. N. , Fran
cisca Riesco; E., Hros. de Maximino 
Page; S., Cándido Fernández y Ge
nara García; O., Hros. de Salvador 
Hidalgo. 

6— Rústica. En Santa Eulalia. Pago 
La Mata Abajo. N. , Adela Alvarez y 
Bernabé Fe rnández ; E., c a m i n o ; 
S., Hros. de Domingo Fe rnández ; 
0., Hros. de Maximino Page. 

7— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Trasponer. N. , Hros. de José Rodrí
guez; E., camino; S., María García 
y Bernabé " F e r n á n d e z ; O., M a r í a 
García. 

8— Rústica. En Láncara de Luna 
Pago: E l Valle. N., arroyo; E., Enri
que García; S., camino; O., camino 

9— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N. , Wenceslao Fernández 
Alvarez; E., camino; ,S., camino; 
0., camino. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Tacón. N. , Hros. de Maximino 
Page; E., camino; S., Hros. de Ra
món Mart ínez; O., Celinia Alvarez. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ratigüela. N., Hros. de Do
mingo Fe rnández ; E., camino; Sur, 
Hros. de Maximino Page; O., Carmen 
Fernández. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Ferrer ía . N., carretera; 
E., carretera; S., r ío ; O., Hros. de 
Francisco Gutiérrez. 

13. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Cueva. N., r io ; E., común; 
S., común; O., río. 

14. —Rústica. En Arévalo. Pago: La 
Garganta de Arriba. N., Hros. de Gre
gorio Fe rnández ; E., Hros. de Maxi
mino Page; S., común; O., Hros. de 
Primitivo Fernández. 

15. —Rústica. En Arévalo. Pago: La 
Garganta de Abajo. N., Manuel Suá-
rez; E., Hros. de Florinda Fernán
dez; S., común; O., Hros. de Maxi
mino Page. 

16. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Huerta. N., Hros. de Ma
ximino Page; E., Hros. de José Ro
dríguez; S., Wenceslao Fernández ; 
O., Hros. de Maximino Page. 

17. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Prado de la Huerta. N., arro
yo; E., Hros. de Maximino Page; 
O., Alipio Rodríguez; S., Hros. de 
Maximino Page. 

18. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con Wenceslao Fernández ; al fondo, 
con Asunción Fernández Page; a la 
izquierda con calle y Alipio Rodrí
guez. 

Fincas del presunto propietario don 
Alipio Rodríguez Fernández, veci
no de Santa Eulalia. (N0 5). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago 

Huerta. N., arroyo; E., Asunción Fer 
nández Page; S., Asunción F e r n á n 
dez Page; O., Genara García. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N. , Wenceslao Fernández ; 
E., José Mar t ínez ; S., Cándido Fer
nández y camino; O., Wenceslao Fer
nández. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , Hros. de Bernabé Fernán 
dez; E., camino; S., Hros. de Berna
bé Fe rnández ; O., José Martínez. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Mata; N. , camino; E., Francisca 
Riesco; S., Hros. de Ramón Martí
nez; O., camino. 

5—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Mata. N., Hros. de Bernabé Fer
nández ; E., Genara Garc ía ; S., ca
mino; O., terreno comunal. 

6.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Camino. N., Francisca R i e s c o ; 
E., camino; S., Genara Garc ía ; Oes
te, Eleuterio García. 

7—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
E l Periquete. N. , Hros. de Domingo 
Fernández ; E., camino; S., Wences
lao Fe rnández ; O., Cándido Fernán
dez. 

8.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Refoyo. N. , Genara García ; Este, 
Hros. de Salvador Hidalgo; S., Te

resa y Adela Alvarez; O., Genara 
García. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., Hros. de Ramón Martí
nez; E., Hros. de Bernabé Fernán
dez ; S., Francisca Riesco; O., común. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N., Genara García; 
E., Hros. de Domingo Fernández ; 
S., Hros. de Domingo Fernández ; 
O., Cándido Fernández. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N., Benigno Rodrí
guez ; E., común; S., Hros. de Ber
nabé Fernández; O., común. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N., Adela Alvarez; 
E., común; S., Benigno Rodríguez; 
O., común. 

13. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Solana. 

14. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N., Benigno 
Rodríguez; E., Laurentina Hidalgo; 
S., Celinea Alvarez; O., Hros. de 
José Rodríguez López. 

15. —Rústica. En Arévalo. Pago: La 
Vallinona. N., E r n e s t o Suárez; 
E., Manuel García ; S., común; Oes
te, Salomé García. 

16. —Rústica. En Arévalo. Pago : La 
Vallinona. N., Basilisa Mar t ín ; E., Dá
maso Cabados; S., Eladio Teresa Gon
zález ; O., Manuel García. 

17. —Rústica. En Arévalo. Pago: Co
llados. N., Ricardo Suárez; E., Ber
nabé Fernández ; S., común; Oeste, 
Hros. de Luisa García. 

18. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Mata. N., Bernabé Fernán
dez; E., Genara García ; S., Bernabé 
Fernández ; O., Alipio Rodríguez. 

19. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con Genara García ; al fondo con 
Asunción Fernández Page; a la iz
quierda, con huerta del mismo pro
pietario. 
Fincas de los presuntos propietarios 

Sres. Hros. de D. José Rodríguez 
López, vecinos de Santa Eulalia. 
(N.0 6). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

Ratigüela. N., Wenceslao Fernández ; 
E., arroyo; S., arroyo; O., camino 
vecinal. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Camparón. N., M a x i m i n o Page; 
E., Maximino Page; S., Wenceslao 
Fernández ; O., Maximino Page. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Canto. N., Genara Garc ía ; Este, 
Cándida Fe rnández ; S., Hros. de Ra
món Mart ínez; O., Carmen Fernán
dez. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Refoyo. N., Genara García ; Este, 
Hros. de Domingo Fernández ; Sur, 
Cándido Fe rnández ; O., Hros. de Do
mingo Fernández. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Rozo. N., Wenceslao Fernández ; 
E., Bernabé Fernández ; S., María 
Garc ía ; O., María García. 

6. —Rústica. En Láncara de Luna. 



4 
Pago: Los Travesales. N., María Fer
n á n d e z ; E., Braulio; S., Wenceslao 
Fe rnández ; O., Hros. de Francisco y 
otros. 

7. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Vildeo. N., Benita; E., Leo
nardo Garc ía ; S., Emilio Alvarez; 
O., Emér i ta García. 

8. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Vildeo; N. , Poiicarpo Ramos: 
E., Leonardo Garc ía ; S., Hros. de 
Francisco Alvarez; O., Poiicarpo Ra
mos. 

9. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N. , José Ro
dr íguez; E., José Garc ía ; S., Emil io 
Alvarez; O., José Rodríguez. 

10. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Machadicas. N. , José Gar
cía; E., José Garc ía ; S., José Rodrí
guez; O., Emilio Alvarez. 

11. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Machadicas. N. , José Gar
cía ; E., José Garc ía ; S., Leonardo 
Alvarez; O., José Rodríguez. 

12—Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las . Rozas. N. , José Garc ía ; 
E., José Garc ía ; S., Hros. de Fran
cisco Gut i é r r ez ; O., Manuel García. 

13. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Rozas. N., Hros. de Aqui 
lino Fe rnández ; E., Angel Hidalgo y 
otros; S., José Alvarez; O., terreno 
comunal. 

14. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Valle. N. , terreno comunal; 
E., Leonardo Fe rnández ; S., herede
ros de Florentino Rodríguez; Oeste, 
Hros. de Pedro Flórez. 

15. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Valle. N. ; Emilio Alvarez; 
E., común; S., José Garc ía ; O., Be
nito Ordóñez. 

16. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: La Bobia. N. , José Prieto; 
E., Bernabé Fe rnández ; S., Faustino 
Fe rnández ; O., Hros. de Elias Gar
cía. 

17. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
La Pinilla. N., Saturnino; E., José 
Garc ía ; S., María Hidalgo; O., José 
García. 

18. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Los Herrales. N., José Garc ía ; E., So
ledad Gut ié r rez ; S., Leonardo Gu
t iér rez ; O., Joaquín Gutiérrez. 

19. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Campo. N., carretera; E., Sa
lomé Alvarez; S., Juan Bodega y 
otros; O., terreno comunal. 

20. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con carretera; al fondo, con Wences
lao Fe rnández ; a la izquierda, con 
Wenceslao Fernández. 

21. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con Teresa y Adela Alvarez; al fon
do, con Cándido Fe rnández ; a la iz
quierda, con terreno comunal. 

Finca del presunto propietario don 
Bernabé Rodríguez Alvarez, vecino 
de Santa Eulalia. (N.0 7). 
1.—Urbana. En Santa Eulalia. Pago: 

Santa Eulalia. A la derecha, con Cán

dido F e r n á n d e z ; al fondo, con Te
resa y Adela Alvarez y Cándido Fer
nández ; a la izquierda, con Arsenio 
Fernández. 
Finca del presunto propietario don 

Arsenio Fernández Alvarez, vecino 
de Santa Eulalia. (N.0 8). 
1.—Urbana. En Santa Eulalia. Pago: 

Santa Eulalia. A la derecha, con Cán
dido Fe rnández ; al fondo, con calle; 
a la izquierda, con calle. 
Puerto y Presa de Abejar de los pre

suntos propietarios D. Constantino 
Hidalgo y otros, vecinos de Santa 
Eulalia. (N.0 9). 
1.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

Abejar. N. , camino y fincas de riego; 
E., camino; S., terreno comunal y fin
cas de riego. 
Puerto y Presa de la Ferrer ía , de los 

presuntos propietarios D. Antonio 
Fernández Alvarez, doña Leonor 
Gutiérrez, don Edmundo Page Ro
dríguez y doña Asunción Fernán
dez Page. (N.0 10). 
1.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

La F e r r e r í a . N. , terreno comu
na l ; E., terreno comunal; S., fincas 
de riego; O., r ío Abelgas. 
Finca del presunto propietario Coope

rativa Mantequera, de Santa Eula
lia. (N.0 11). 
1.—Urbana. En Santa Eulalia. Pago: 

Santa Eulalia. A la derecha, con te
rreno comunal; al fondo, con camino 
y cauce de riego ; a la izquierda, con 
terreno comunal. 
Fincas del presunto propietario don 

Tomás Diez Gutiérrez, vecino de 
Santa Eulalia. (N.0 12). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

Riberón. N. , Wenceslao Fe rnández ; 
E., Eladio F e r n á n d e z ; S., Hros. de 
Ramón Mart ínez ;0. , José Rodríguez 
López Hros. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , María Garc ía ; E., Lau-
rentina Hidalgo; S., Genara García 
Rodr íguez; O., José Mart ínez Ber
nardo. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , Alipio Rodríguez; E., A l i -
pio Rodr íguez; S,, Hros. de Ramón 
Mar t ínez ; O., común. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo.. N. , Hros. de Ramón Mart í 
nez ; E., común; S„ camino; O., Ade
la Alvarez Suárez. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Huerta. Ñ., casa del dueño ; Este, 
Carmen Fernández Alvarez; S., Ela
dio F e r n á n d e z ; O., Eladio Fernández . 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ratigüelas. N. , Wenceslao Fernández 
Alvarez; E., Teodoro Fernández A l 
varez ; S., Celinia Alvarez Rodr íguez; 
O., Cándido Fernández Alvarez. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
E l Canto. N. , Genara García Rodrí
guez; E., Hros. de José Rodríguez 
López ; S., María García Alvarez; 
O., Hros. de Francisco Gutiérrez. 

! 8.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo; N. , Genara García Rodrí-

jguez; E., Hros. de Bernabé Fernán
dez Gut ié r rez ; S., Alipio Rodríguez; 
O., Francisco García. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Riopereda. N. , r í o ; E., Wenceslao 
Fe rnández ; S., terreno c o m u n a l ; 
O., río y varios. 

10. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con calle; al fondo, con Eladio Fer
nández ; a la izquierda, con huerta 
del propietario. 

11. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con el mismo propietario; al fondo, 
con calle; a la izquierda, con el mis
mo propietario. 

Fincas de las presuntas propietarias 
doña Leonardo y Benilde Fernán
dez Fernández, vecinas de Santa 
Eulalia. (N.0 13). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

Ladreo. N. , Alipio Rodríguez; Este, 
camino; S., Hros. de Felipe Alonso; 
O., Hros. de Felipe Alonso. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , común; E., común; Sur, 
Alipio Rodr íguez; O., camino. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , Hros. de Francisco Gu
tiérrez y Jul ián Fe rnández ; E., ca
mino; S., Hros. de Francisco Gutié
rrez y Ju l ián Fe rnández ; O., común, 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , Alipio Rodríguez; E., ca
mino; S., José Mar t ínez ; O., común. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago; 
La Solana. N., Wenceslao Fernández; 
E., Laurentina Hidalgo; S., M a r í a 
Fe rnández ; O., María Fernández. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Lamangenio. N. , Eladio Fernández; 
E., Francisca Riesco; S., A r s e n i o 
Fe rnández ; O., Cándido García. 

7. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N. , Manuel 
Alvarez; E., Laurentina Hidalgo; 
S., José Alvarez; O., Genara García. 

8. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N. , José Al
varez; E., Hros. de Benjamín Suá
rez; S., Hros. de María García ; Oes
te, Cándido Fernández . 

9. —Rústica. En Láncara de Luna, 
Pago: Los Travesales. N. , Laureano 
Flórez ; E., Dámaso Cabadas; S., co
m ú n ; O., Florinda García. 

10. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Travesales. N. , Hros. de Cons
tantino Flórez ; E., Laureano Flórez; 
S., común ; O. común. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Cuevas del Gato. N. , común; 
E., Alipio Rodríguez; S., común; 
O., común. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Cuevas del Gato. N. , común; 
E., Genara Garc ía ; S., Genara Gar
cía ; O., Al ipio Rodríguez. 

13. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Mata. N. , Cándido Fernán
dez; E., Adela Alvarez; S., Hros. de 



Maximino Page; O., Hros. de Maxi
mino Page. 

14. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Espirilla. N., Wenceslao Fer
nández; E., Francisca Riesco; Sur, 
Hros. de Ramón Mar t ínez ; O., co
mún. 

15. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Vallina San Mar t ín ; N. , José 
Martínez; E., Hros. de Maximino 
Page; S., común; O., Manuel Alva
rez. 

16. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Refoyo. N., María Fe rnández ; 
E„ Cándido Fe rnández ; S., Adela A l 
varez; O., Adela Alvarez. 

17. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Riberón. N., Cándido Fernán
dez; E., Cándido Fe rnández ; S., Ma
ría Fernández ; O., Genara García. 

18. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Camino; N. , camino; E., here
deros de Maximino Page; S., Fran
cisca Riesco; O., Hros. de Maximino 
Page. 

19. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Huerta. N,, Cándido Fer
nández ; E., Cándido Fe rnández ; Sur, 
Cándido Fe rnández ; O., camino. 

20. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N. , Francisca Riesco y 
Alipio Rodríguez; E., Alipio Rodrí
guez y camino; S., camino; O., Bo
nifacio Otero. 

21. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N. , Antonio Mar t ínez ; 
E., Alipio Rodríguez; S., camino; 
O., Antonio Martínez. 

Fincas del presunto propietario don 
José Mart ínez Bernardo, vecino de 
Santa Eulalia. (N.0 14). 
1.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

La Iglesia. N. , camino; E., camino; 
S., Cándido Fe rnández ; O., M a r i a 
Fernández. 

2—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N., Hros. de Francisco Gu
tiérrez ; E., C á n d i d o Fe rnández ; 
S., Alipio Rodríguez; O., terreno co
munal. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N. , camino; E., Hros. de 
María García Melcón; S., arroyo; 
O., camino. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , Genara García Rodrí
guez ; E., María G a r c í a Alvarez; 
S., Francisca Riesco; O., Genara Gar
cía Rodríguez. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , María García Alvarez; 
E., Asunción Fernández Page; Sur, 
Bernabé Fe rnández ; O., María Fer
nández. 

6— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., Bernabé Fe rnández ; Este, 
Hros. de Francisco Gut ié r rez ; S., te
rreno comunal; O., Adela Alvarez. 

7— Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Solana; N. , Bernabé Gut ié r rez ; 
E., Wenceslao Fe rnández ; S., Asun
ción Fernández Page; O., Bernabé 
Fernández. 

8.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Río Malo. N. , arroyo; E., camino; 
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S., Piros, de María García Melcón; 
O., terreno comunal. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Solana. N., Francisca R i e s c o ; 
E., terreno comunal; S., Regino H i 
dalgo; O., María García Alvarez. 

Fincas de la presunta propietaria 
doña Plácida Rodríguez García, ve
cina de Santa Eulalia. (N0 15). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

E l Canto; N., Carmen Fernández ; 
E., Hros. de Ramón Mart ínez; Sur, 
Hros. de Ramón Mart ínez; O., co
mún. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Mayoral. N. , común; E., Wences
lao Fernández ; S., María Fe rnández ; 
O., Genara García. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Solana. N., Bernabé Fe rnández ; 
E., Wenceslao Fernández ; S., terreno 
comunal; O., Francisca Riesco. 

4. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N., Hros. de 
José Rodrigue?; E., Cándido Fernán
dez; S., Balbino Fontales; O., Wen
ceslao Fernández. 

5. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N. , Cristina 
Fe rnández ; E., Leandro Garc ía ; Sur, 
José Alvarez; O., Bernabé Fernán
dez. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , Cándido Fe rnández ; 
E., Laurentina Hidalgo; S., M a r í a 
Garc ía ; O., Laureana González. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
E l Rozo. N., José Rodríguez; E., Ge
nara Garc ía ; S., José Mart ínez; Oes
te, Maximino Page. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Los Maizales. N. , José Alvarez; Este, 
Maximino Page., S., Genara Garc ía ; 
O., José Rodríguez. 

9—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Los Maizales. N. , Maximino Page ; 
E., Victorino Hidalgo; S., Genara 
García ; O., Genara García. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Casería. N., Genara Garc ía ; 
E., Regino Hidalgo; S., Cristina Fer
nández ; O., arroyo y Benigno Ro
dríguez. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
P a g o : Los Lamargos. N. , Cándido 
Fe rnández ; E., camino; S., Genara 
Garc ía ; O., José Alvarez. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Las Cortinas. N., Genara Gar
cía Rodríguez y otros; E., Cándido 
Fe rnández ; S., Ignacio Fernández A l 
varez; O., terreno comunal. 

Fincas de las presuntas propietarias 
doña Dominica y doña Salomé Mar
t ínez Alvarez, vecinas de Santa 
Eulalia. (N.0 16). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

Río Malo. N. , Maximino Page; Este, 
Arroyo; S., arroyo; O., Genara Gar
cía. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N. , María Fernández ; E., Plá
cida Fe rnández ; S., Bernabé Fernán
dez; O., Policarpo Ramos; 

3.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Peñachana. N., Francisca R i e s c o ; 
E., Wenceslao Fernández; S., Vale
riana Mart ínez; O., Bernabé Fer
nández. 

4—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Alto. N., Policarpo Ramos; E., A l i 
pio Rodríguez; S., Cándido Fernán
dez; O., Genara García. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Refoyo. N., María Fernández ; 
E., María Fe rnández ; S., Adela A l 
varez y Alipio Rodríguez; O., Gena
ra García. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Riberón. N., María Fernández ; 
E., Benigno Rodríguez; S., Sebastia
na Alvarez; O., Wenceslao Fernán
dez. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Canto. N., María García ; E., here
deros de Salvador Hidalgo; S., terre
no comunal; O., terreno comunal. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Canto. N., José Rodríguez; E., Cán
dido Fernández ; S., Hros. de Salva
dor Hidalgo; O., María García. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Mata. N., Adela Alvarez; E., Po
licarpo Ramos; S., María Hidalgo; 
O., terreno comunal. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Piedrachana. N., terreno co
munal; E., Genara García ; S., terre
no comunal; O., terreno comunal. 
Fincas de la presunta propietaria 

doña Leonor Fernández Alvarez y 
herederos, vecina de Santa Eulalia. 
(N.0 17). 
1— Rústica. En Láncara de Luna. 

Pago: Cuevas Rubias. N., camino; 
E., común; S., José García; O., ca
mino. 

2— Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Cortinas. N., Enrique Gar
cía ; E., Celinia Alvarez; S., camino; 
O., camino. 

3.—Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Campanas. Ñ., camino; 
E., camino; S., Francisco García ; 
O., Francisco García. 

4—Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Las Traviesas. N., Filomena Suárez ; 
E., Salomé Alvarez; S., Salomé A l 
varez; O., Asunción Flórez. 

5. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Rozas. N., Leonardo Gar
cía; E., Leonardo Garc ía ; S., María 
Fernández ; O., María Fernández. 

6. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Rozas. N. , Hros. de Ma
nuel Fernández ; E., José García; 
S., Benigno Rodríguez; O., Arsenio 
Fernández. 

7. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Cueto. N., Benita Fernán
dez; E., Benita Fernández ; S., ca
mino; O., camino. 

8. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Las Rozas de los Travesales. 
N., José Garc ía ; E., José Garc ía ; 
S., Angel Hidalgo; O., Angel Hidalgo. 

9. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Los Travesales. N., Benjamín 
Suárez ; E„ Benjamín Suárez ; Sur, 



Bernardo Fe rnández ; O., Bernardo 
Fernández. 

10.—Rústica. En Arévalo. Pago: 
El Rincón; N., común; E., comunal; 
S., cañada ; O., comunal. 

Fincas de la presunta propietaria 
doña Genara García Rodríguez, ve
cina de Santa Eulalia. (N.0 18). 

1. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Travesales. N., Bernabé Fer
nández ; E., José Alvarez; S., Brau
lio Morán ; O., María Fernández. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Casería. N., camino; E., Eladio Fer
nández ; S., Regiúo Hidalgo; O., Cán
dido Fernández. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., María García Melcón; 
E., Teresa y Adela Alvarez; S., Ma
ría Fe rnández ; O., Cándido Fe rnán
dez. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Lamargón. N., Arsenio F e r n á n d e z ; 
E., común; S., camino; O., Hros. de 
Francisco Gutiérrez. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla, N. , María F e r n á n d e z ; Este, 
Hros. de Francisco Gut ié r rez ; S., te
rreno c o m u n a l ; O., Hnos. Diez 
Riesco. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , terreno Comunal; Este, 
Cándido Fe rnández ; S., José Mart í 
nez ; O., Wenceslao Fernández. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N., Hros. de Francisco Gu
t i é r rez ; S., Cándido F e r n á n d e z ; Oes
te, terreno comunal; E., Francisco 
Fresnadillo. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Riberón. N. , Francisca Riesco; Este, 
Bernabé F e r n á n d e z ; S., José Rodrí
guez ; O., María Fe rnández y camino. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Iglesia. N. , Aquil ino Fernández , 
Hros.; E., Federico Hidalgo; S., Po
licarpo Ramos; O., Cándido Fe rnán 
dez. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Pisón. N. , Victorina Hidal
go; E., camino; S., terreno comunal; 
O., Genara García y Cándido Fer
nández. 

11. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: E l Cuenco. N. , María Garc ía ; 
E., María Garc ía ; S., Basilisa Page; 
O., Basilisa Page. 

12. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Mata. N. , María Garc ía ; 
E., Basilisa Page; S., María Fe rnán
dez ; O., terreno comunal. 

13. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Cuevas del Jato. N. , terreno 
comunal; E., María Garc ía ; S., ca
mino; O., Bernabé Fernández, 

14. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Ladreo. N. , camino; E., cami
no; S., Regino' Hidalgo; O. común. 

15. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Río Malo. N., común; E., Ma
ría F e r n á n d e z ; S., arroyo; O., Fran
cisco Gutiérrez, Hros. 

16. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Calichuela. N., Hros. de Flo

rentino; E., Hros. de Ramón Martí
nez; S., arroyo; O., común. 

17. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Huerta. N., Plácida Hidalgo; 
E., Iglesia; S., camino; O., camino. 

18. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Río Malo. N., arroyo; E., Fran
cisca Riesco; S.. camino; O., co
mún . 

19. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Vallina San Mart ín. N., here
deros de Maximino Page; E., Cándi
do Fe rnández ; S., común; O., here
deros de Maximino Page. 

20. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con Alipio Rodríguez; al fondo, con 
huerta de la misma propietaria; a la 
izquierda, con iglesia parroquial. 

Fincas de la presunta propietaria 
doña Sebastiana Alvarez Fernán
dez, v e c i n a de Santa Eulalia. 
(N.0 19). 
1.—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

El Riberón. N. , Hros. de Ramón Mar
tínez ; E., Cándido Fernández y otros; 
S., María Garc ía ; O., Cándido Fer
nández y otros. 

Fincas del presunto propietario don 
Aníbal Fernández Alvarez, vecino 
de Santa Eulalia. ( N ° 20). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

El Valle. N. , Celinia Alvarez Rodrí
guez; E., Baldomcro Alvarez Alva
rez ; S., Cándido Fernández Alvarez; 
O., Celinia Alvarez Rodríguez. 

2. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Valle. N., Celinia Alvarez 
Rodríguez; E., Cándido Fernández 
Alvarez; S., Eladio Fernández Rodrí
guez; O., Hros. de Benjamín Suárez. 

3. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Cueto. N., María Angela 
Suárez ; E., Enrique García Fe rnán
dez; S., común; O., Constantino Ro
dríguez. 

4. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Cueto. N. , camino; E., Ale
jandro Suárez ; S., Benita Fe rnán
dez; O., Hros. Aquilino Fernández. 

5. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: La Roza. N. , Lisardo Gonzá
lez ; E., Manuel Garc ía ; S., Manuel 
Garc ía ; O., Angel Hidalgo. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Solana. N. , Carmen Fernández A l 
varez; E., Cándido Garc ía ; S., Ela
dio Fernández Rodríguez; O., monte. 

7. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Canto. N. , Braulio Morán ; 
E., Manuel Alvarez Alvarez; Sur, 
Braulio Morán ; O., Cándido F e r n á n 
dez Alvarez. 

Fincas de los presuntos propietarios 
Sres. Hros. de D. Cándido Fernán
dez Alvarez, vecino de Santa Eula
lia. .CiV.0 21). 
1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

La Mata. N., camino del monte; 
E., camino del monte; S., Adela A l 
varez Suá rez ; O., Hros. de Bernabé 
Fernández Gutiérrez. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 

La Bouza. N., Hros. de Maximino 
Page Fe rnández ; E., Wenceslao Fer
nández Alvarez; S., Celinia Fernán
dez Rodríguez; O., Hros. de José Ro
dríguez López. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Iglesia. N., José Mart ínez Bernar
do; E., Genara García Rodríguez; 
S., Wenceslao Fernández Gutiérrez; 
O., Hros. de Bernabé Fernández Gu
tiérrez. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Espino. N. , Wenceslao Fernández 
Alvarez; E., camino; S., Wenceslao 
Fernández Alvarez; O., Hros. de Ber
nabé Gutiérrez. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Refoyo. N., Hros. de José Rodríguez 
López; E., Alipio Rodríguez; S., Ma
ría Fernández Alvarez; O., Hros. de 
Bernabé Fernández Gutiérrez. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N. , Hros. de Ramón Martí
nez ; E., Adela Alvarez Suárez ; Sur, 
María García Alvarez; O., Genara 
García Rodríguez. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Espirilla. N., Genara García Rodrí
guez;' E., Al ipio Rodríguez; S., Ma
ría Fernández Alvarez; O., común. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Vallina Mart ín. N. , Hros. de Maximi
no Page Fe rnández ; E., Genara Gar
cía Rodríguez; S., común; O., here
deros de Maximino Page Fernández. 

9. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., Laurentina H i d a l g o ; 
E., Carmen Fernández Alvarez; Sur, 
común del pueblo; O., común. 

10. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Casería. N. , camino; E., here
deros de Regino Hidalgo ; S., cami
no ; O., camino. 

11. • - Rústica. En Santa Eulalia, 
Pago: Lamangenio. N. , Policarpo Ra
mos; E., Arsenio Fernández Alvarez ; 
S., Aquil ino F e r n á n d e z ; O., Eladio 
Fernández Rodríguez. 

12. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Canto. N. , Hros. de José Ro
dríguez López; E., María Fernández 
Alvarez; S., Braulio Morán ; O., Ma
ría García Alvarez. 

13. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Corral. N. , Genara García Ro
dr íguez; E., José Alvarez; S., José 
Alvarez y otros; O., Braulio Morán, 

14. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago : Río Malo. N. , Al ipio Rodrí
guez ; E., Hros. de Francisco Gutié
rrez; S., arroyo; O., camino. 

15. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Prado de la Era. N. , arroyo; 
E., Adela Alvarez Suá rez ; S., cami
no ; O., Francisca Riesco García. 

16. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: Huerta. N. , A d e l a Alvarez 
Suárez y calle; E., Hros. de Ramón 
Mar t ínez ; S., calle; O., Hros. de Ber
nabé Fernández Gutiérrez. 

17. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: Cueto L o m b r o. N., común; 
E., Jacinto Suá rez ; S., común. 

18. —Rústica. En Láncara de Luna. 
Pago: E l Jondo. N. , María Fernán
dez Alvarez; E., Baldomero Fernán-
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dez Alvarez; S., Baldomero Alvarez 
Alvarez; O., Bernardo Fernández. 

19. — Rústica. En Santa Eulalia. 
Pago: La Ferrer ía . N. , terreno comu
nal; E., r ío ; S., r í o ; O., carretera. 

20. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
Arsenio Fernández y Benigno Rodrí
guez; al fondo, con Teresa y Adela 
Alvarez; a la izquierda, con Teresa 
y Adela Alvarez. 

21. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con el mismo propietario; al fondo, 
con Bernabé Fe rnández ; a la izquier
da, con calle. 

22. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago: Santa Eulalia. A la derecha, 
con el mismo propietario; al fondo, 
con el mismo propietario; a la iz
quierda, con el mismo propietario. 

Fincas de la presunta propietaria 
doña Antonia Fernández Alvarez, 
vecina de Santa Eulalia. (N.0 22). 

1. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Casco del pueblo. N. , casa de Cándi
do Morán; E., huerta de Cándido 
Fernández; S., el mismo; O., casa 
de las propietarias. 

2. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Las Eras. N. , arroyo; E., camino ve
cinal ; S., Cándido Fe rnández ; Oes
te, camino vecinal. 

3. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Campar de la Mata. N., Hros. de Teo
doro Fe rnández ; E., Francisco Fres-
nedillo, Hros. de Ramón Mart ínez; 
S., Francisco Fresnedillo, Hros. de 
Ramón Mar t ínez ; O., camino. 

4. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Mata. N., Cándido Fe rnández ; 
E., camino; S., Basilisa Page; Oeste, 
Hros. de Bernabé Fernández. 

5. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
El Rozo. N. , Alipio Rodríguez; Este, 
Hros. de Bernabé Fe rnández ; S., L u i 
sa García y María Fe rnández ; O., co
mún y Cándido Fernández. 

6. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., común; E., Alipio Rodrí
guez y camino; S., común y cami
no; O., común y camino. 

7. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., Leonor Gutiérrez y here
deros de Francisco Gut ié r rez ; E., ca
mino ; S., común; O., común y Fran
cisco Riesco. 

8. —Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
Ladreo. N., Carmen Fe rnández ; Este, 
camino; S., Hros. de Bernabé Fer
nández ; O., Hros. de María García. 

9—Rústica. En Santa Eulalia. Pago: 
La Ferrería. N., carretera; E., here
deros de Francisco Gut ié r rez ; S., r ío ; 
O., río. 

10. — Urbana. En Santa Eulalia. 
Pago Santa Eulalia. A la derecha, 
con Benigno Rodríguez y Cándido 
Fernández; al fondo, con huerta de 
Cándido Fe rnández ; a la izquierda, 
con huerta de las mismas propieta
rias. 

Fincas de la presunta propietaria 
doña Leonardo Fernández Fernán
dez, vecina de Santa E u l a l i a . 
(N." 23). 
1. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 

Truébano. N., Teodoro Alvarez; Este, 
Tomás Ordóñez; S., Hros. de Salva
dor Hidalgo; O., Ramona Fernández. 

2. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Truébano. N., Ramona Fernández ; 
E., Manuel Rodríguez; S., Federico 
Hidalgo; O., arroyo. 

3. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Camparones. N., arroyo; E., arroyo; 
S., arroyo; O. arroyo. 

4. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Rozo-Mata. N., Manuel Fe rnández ; 
E., camino; S., Valentina A r i a s ; 
O., camino. 

5. —Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Mortera-Boicin. N., Hros. de Salva
dor Hidalgo; E., Antonia Diez; Sur, 
Hros. de José Arias; O., Hros. de Sal
vador Hidalgo. 

6—Rústica. En Lagüelles. Pago: 
Mataespesa. N., Hros. de Abundio 
González; E., camino de servidum
bre; S., Hros. de Elias Diez; O., ca
mino de servidumbre. 

7. —Urbana. En Santa Eulalia. Pago: 
Santa Eulalia. A la derecha, con te
rreno comunal; al fondo, con Genara 
García ; a la izquierda, con Leonarda 
Fernández. 

8. —Urbana. En Santa Eulalia. Pago: 
Santa Eulalia. A la derecha, con co
r ra l y demás de la misma propieta
ria ; al fondo, con hermanos Diez 
Riesco; a la izquierda, con sobrante 
de la vía pública. 1179 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
•Doy fe: Que en proceso de cogni

ción núm. 430 de 1972 recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a doce de febrero de m i l novecien
tos setenta y tres. Visto por el señor 
Juez Municipal número uno de la 
misma D. Fernando Berrueta Carraf-
fa, el presente proceso de cognición, 
seguido entre partes, de la una como 
demandante doña María-Jacinta Mar
tínez Martínez, mayor de edad, viu
da, de esta vecindad, representada 
por el Sr. Presidente de la Cámara 
Oñcial de la Propiedad Urbana de 
León, a la que representa el Procu
rador D. José Muñiz Alique, estando 
defendida por el Abogado don José 
Antonio Luera Diez, y de la otra y 
como demandados D. Fortunato Ba
rreales Fernández, mayor de edad, 
casado, ebanista, en ignorado para
dero y D. Andrés Santamarta Rol-
dán, mayor de edad, casado, emplea
do, de esta vecindad, sobre resolución 

de contrato de inquilinato, por cesión. 
Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por doña María - Jacinta 
Martínez Martínez contra don Fortu
nato Barreales Fernández y don An
drés Santamarta Roldán, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento de la vivienda sita en 
la calle de San Glorio, número dos, 
piso segundo derecha, condenando a 
los demandados a desalojarle a dis
posición de la parte actorá con el 
apercibimiento legal de lanzamiento 
si no lo efectúa en el término legal 
y con imposición de las costas pro
cesales por ser preceptivas. Así por 
esta mi- sentencia, que por la rebel
día de los demandados deberá publi
carse su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no optar el actor por la 

j notiñcación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Para que conste y le sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, 
expido el presente en León a dieci
séis de febrero de m i l novecientos se
tenta y tres.—Mariano Velasco. 
1310 Núm. 376 —330,00 ptas 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Doña Felicitas López Colas, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Comarcal de Cistierna (León). 
Hago saber: Que por don Manuel 

Peláez Gómez, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Sabero, 
se presentó en este Juzgado demanda 
de juicio verbal c ivi l contra don Ma
nuel Montoya Pineda y esposa doña 
Ana María Rubiales, sobre reclama
ción de 9.100 pesetas, de quienes se 
ignora su actual domicilio y parade
ro, en cuyos autos ha recaído provi
dencia por la que se acuerda citar a 
dichos demandados para que compa
rezcan ante este Juzgado sito en 
Pl. de España, s/n., el día nueve de 
marzo y hora de las diecisiete, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio verbal civil , advirtiéndoles 
que proseguirá el juicio en su rebel
día, caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a referidos demandados y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente 
edicto que firmo en Cistierna, a vein
te de febrero de m i l novecientos se
tenta y tres.—El Secretario, Felicitas 
López. 

1318 Núm. 393.—176.00 ptas. 

Magistratura de trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Femando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.304/72, 

seguidos a instancia de Manuel Angel 
Suárez Gordón, contra Eduardo del 
Valle y otros, sobre silicosis: 
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Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día 20 de marzo, a las 
diez treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acre
ditativo de la cobertura de! riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresado, 
podrá acordarse el embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a don 
Eduardo del Valle, actualmente en 
paradero ignorado, o a quien resultare 
ser su aseguradora, expido la presente 
en León, a once de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—Luis 
Fernando Roa. — G. F . Valladares.— 
Rubricados. 1331 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa Huelmo y E l Corbo, de 

Cerezales del Condado (León) 
Se convoca Junta General ordinaria 

de la Comunidad para el próximo día 
11 de marzo, a las once horas en pri
mera convocatoria y a las doce en 
segunda si a ello hubiere lugar. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Memoria anual. 
2. ° Someter a su aprobación presu

puesto 1973. 
3. ° Forma de realización de los tra

bajos de hacenderas. 
4. ° Forma de reconstrucción del 

puerto. 
5. ° Subasta de la correduría de las 

aguas. 
6. ° Dar a saber presupuesto por le

vantamiento topográfico de la zona 
regable. 

7. ° Someter a su aprobación obras 
a efectuar en cauce general de riego. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
Cerezales del Condado, 21 de febrero 

de 1973. — E l Presidente, Amancio 
Aláez. 
1291 Núm. 394. 154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Vlllómar (León) 

Se convoca a todos los participes 
.usuarios de la Comunidad de Regantes 
de Villómar a Junta General ordinaria 
que se celebrará en la Casa Sindical 
de Villómar, del municipio de Mansi-
11a de las Muías, en esta provincia, a 
las diez de la mañana el día dieciocho 
del próximo mes de marzo en primera 
convocatoria, y a las tres de la tarde 
del mismo día en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día: 

1. °—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Examen y aprobación, si proce
de, de la memoria general. 

3. °—Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de ingresos y gastos 
del año anterior. 

4. °—Acuerdos para una mejor distri
bución y aprovechamiento de las 
aguas. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes. 
Villómar, 10 de febrero de 1973.—El 

Presidente, Augusto Pérez. 
1293 Núm. 396.-154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Canal Castañón de Víllazala 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta General ordi
naria para el domingo, 25 de marzo 
de 1973, a las once horas en primera 
convocatoria y a las once treinta horas 
en segunda, en los locales de Villazala, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

1. —Acia anterior. 
2. —Memoria. 
3. —Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año corriente. 

4. —Examen y aprobación si proce
diere, de las cuentas del año anterior 
1972. 

5. —Informes del Presidente. 
6. —Ruegos y preguntas. 
Se hace saber al propio tiempo que 

las cuentas a las que se refiere el 
punto 4.° estarán a disposición de 
cualquier regante para ser examinadas 
y reclamadas durante los quince días 
anteriores a la Asamblea en las ofici
nas del Sindicato, los lunes, miércoles 
y viernes, de cuatro a seis y media de 
la tarde. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villazala, 21 de febrero de 1973.-El 
Presidente, Angel Jáñez. 
1292 Núm. 395.-176,00 ptas. 

Comunidad General de Regantes 
del Canal del Páramo 

EDICTO PRO RECAUDACION 
Se pone en conocimiento de todos 

los partícipes de esta Comunidad que 
a partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y durante el plazo de quince días, se 
hallan a disposición de los mismos en 
Secretaria de esta Comunidad, para 
ser examinados: el presupuesto, padrón 
general y lista cobratoria con expresión 
de las superficies y cantidades que los 
partícipes aportarán por la campaña 
de 1972 en concepto de canon, tarifas 
y gastos de Comunidad y Junta Local 
de Riegos pudiendo en dicho período 
formularse contra las relaciones ante
dichas las reclamaciones que estimen 
justas. 

Pasado este plazo, durante el mes 
de marzo podrán hacer efectivas sin 
recargo alguno, el importe de dichas 
deudas, en la Cuenta de Ahorros que 

lesta Comunidad tiene abierta en el 
Banco de Santander de esta localidad, 
o esperar la visita que éste haga a 

¡cada pueblo para facilitar el cobro, 
| según anunciará con un domingo de 
| antelación. 

Concluido e! citado periodo volun-
| tario, iodo recibo que permanezca ira-
pagado, será incrementado en los 
treinta días naturales siguientes con el 
diez por ciento de recargo, y del 31 al 
60 días con el veinte por ciento de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo diez de nuestras Ordenanzas en 
concordancia con el vigente Estatuto 
de Recaudación. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y efectos. 

Santa María del Páramo, 14 de fe
brero de 1973.—El Presidente del Sin
dicato, José Prieto S.—El Secretario, 
Cándico Prieto G. 
1150 Núm. 402.-264,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villahíbiera 

Se convoca a todos los participes de 
la Comunidad de Regantes de Villahi-
biera, a Junta General ordinaria que 
se celebrará en la Casa de Concejo de 
la localidad de Villahibiera, a las tres 
de la tarde del día 11 del próximo mar
zo, en primera convocatoria, y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Examen de la Memoria general. 
3. ° Examen y aprobación, si proce

de, de las cuentas de ingresos y gastos 
del año anterior. 

4. ° Acuerdos para una mejor dis
tribución y aprovechamiento de las 
aguas, 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes. 
Villahibiera, 10 de febrero de 1973. 

El Presidente, Eutiquio Martínez. 
Í071 Núm. 401.-143,00 pías. 

CAJA D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 146.238 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1143 Núm. 350.-55,00 ptas. 
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